
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 20/2002 
 
 
En la ciudad Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 22 días del mes de marzo de 
dos mil dos, reunidos en acuerdo los Señores Jueces del Superior Tribunal de Justicia, y 
 

CONSIDERANDO: 
Que por Ley 3599 se crea la "COMISIÓN DE ANÁLISIS Y REFORMA DE LA LEY 

3097" la que estará integrada por dos (2) representantes del Poder Judicial, dos (2) representantes 
del Poder Ejecutivo del área respectiva y tres (3) legisladores por la mayoría y uno (1) por la 
minoría. 

Que este Superior Tribunal de Justicia por Acuerdo extraordinario de fecha 21-3-02 punto 
6 resolvió designar a la Sra. Juez de Familia y Sucesiones Dra. Sandra Filipuzzi y a la Sra. 
Secretaria, Dra. Patricia Arias como representantes de este Poder Judicial. 

Por ello, 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
1º) Designar como integrantes de la "COMISIÓN DE ANÁLISIS Y REFORMA DE LA 

LEY 3097" a la Sra. Juez de Familia y sucesiones Dra. Sandra Filipuzzi y a la Sra. Secretaria 
Dra. Patricia Arias como representantes de este Poder Judicial. 
 

2º) Regístrese, comuniques , tómese razón y oportunamente archívese. 
 
 
FIRMADO: 
LUTZ - Presidente Subrogante STJ - SODERO NIEVAS - Juez STJ. 
LOZADA - Secretario STJ. 


